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R E L A P R O V I N C I A - - D E - L E O N . 
áe suscribe H usté p«rio(iico en la Redacción, c u r i a JOSÉ (SIINULKÜ RKIIONIIO.—caíle d« La Piutnría, n.0 7.—* 50 roaied semeáti'rf y 30 di trimestre 

pii^iidoB A i u i c i p u d ü S . Los «nuucios ae inaerUran a ui'üiiu rt;al linea para los suácriioreá y u» real liuea para loá que uo Lu aenn. 

¿«fí/o ^ar /t)5 ^ r c í . Alcaldes y Secretarios reciban los nihneros del Hvlelin 
que cúrrespondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar cu el sitia de 

iifíi'ri/irr l i f j i i i f i ' c n r i n u r c ' - r a hasta el rrcihu del m u n r r i t s i f / K Í e u f " 

Los Secretarios cuidarán de ennserour los italetines coleerjmiados ordeivi: 
damenle parn su encu.idernacion que deberá oerificirst cada año. 

. PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

Sección i . ' — Ó R D E N PÚBLICO. 

Circular.—Nínn. 203. 

Hab iendo sirio robinias en la 

noche del üin 7 de l ¡mtiüd de la 

casa qu in t i l de [ ) . I s id ro I t i i e d a , 

vecino de l ' o i i fen 'ada . dos caba

l l e r í a s cuyus s e ñ a s se expi ' i san 

á con l inunu ion ; encargo á los 

S í e s . ¿Mcaldi'S. Gua rd ia c i v i l y 

d e m á s agentes de la a u t o r i d a d , 

procuren la busca y dfi teneion 

c í e l a s indicadas cal jal leruis , |>o-

n i é n d o l a s á d i s p o s i c i ó n de l .luz-

gado de p r imera instancia de 

l ' cnferrada en u n i ó n de la pe r 

sona ó personas en cuyo poder 

se encuentren. 

León 15 de Ene ro da l o 7 5 . — 

J i i l iun G u r d a Rivus . 

SESAS. 

Una yegua c a s t a ñ a , de edail 

l o a ñ o s , di ; 0 enanas v inedia 

y 2 dedos de n í z a r l a . 

Una m u í a de ")U meses, pelo 

c a s t a ñ o , de 7 cuartas y u i i d e d o 

de alza>la. 

Sección 1.'—Orden público. 

Circular iu'un. 2 0 i . 

Habiendo M l o e i d o en el pue
blo de Vi l l ama i iu i i el n i u v a i lo l 
actual un n iño como de 1"¿ á 13 
a ñ o s , pordiosero, cuyas s . 'üas so 
inser tan á eont imiac iun . ó i gno 
r á n d o s e ^u nombre y apnl l ido, 
asi como el pueblo do su na tu 
raleza, se anunoia en este pe r ió -
ideo oficial á f l n deque si resulta 
ser de a l g ú n pueblo de esta p ro 

v inc i a se manifieste por la auto
r idad local a l Juo/. mun ic ipa l de 
dicho V i l l a m u f i a n . e l nombro y 
apell ido del finado, naturaleza y 
d e m á s circunstancias para ano
tarlas en el aela d i d e f u n c i ó n . 

León 10 de Enero de Í .Ü73 .— 
J u l i á n Gurda Uivas. 

SEÑAS. 

Edad como doce á trece afios, 
estatura un met ro , pelo negro, 
color t r i g u e ñ o , cara de lgada .— 
Ves t í a c b a l e ; » . chaqueta, ca l zón 
y capa con esclavina de p a ñ o 
burdo, todo viejo, en el clialaeo 
tenia una uavaj i ta ga l l ega . Som
brero viejo y roto, color blanco, 
medias de lana parda y madre
ñ a s herradas, cuyas premias se 
ha l lan depositadas para i d e n t i l i -
car la persona. 

Sección í . °=Reoa ip l azos . 

Circular.—Núui. 205. 

H a b i é n d e s e ausentado du lpue
blo de CauJ in el mozo San t i ago 
Balado ¡Vvella á quien ha corres
pondido la suerte de soldado en 
el ú l t i m o reemplazo por el cupo 
do dicho A y u n t a m i e n t o , ó igu'o 
rancioso su paradero, pero supo 
m é n d o s e anda pordiosando por los 
pueblos de esta provincia , encargo 
á los rires. Alcaldes, G u a r d i a c i v i ! 
y domas agentes de la autor idad , 
procuren la busca y d i t u n c i o u 
del indicado sugeto, y caso do 
ser habido lo pongan A disposi
c ión de este Gobierno de p r o v i n 
cia. León IB de Enero de 1873. 
— J u l i á n G a r c í a Uivas. 

SESAS, 

Esta tura completa de t a l l a ; 

pelo y ojos negros; color bueno; 
viste ca l zón de pardo y chaqueta 
de somonte, viejos. 

Circular.—Núai. 206. 

E n la noche del 5 do N o v i e m 
bre ú l t i m o fueron robadas de la 
ig les ia del pueblo do S i t r u m a de 
Te ra, provincia de Zamora, las 
alhajas que r e s e ñ a d a s van á con
t i n u a c i ó n , á consecuencia de lo 
cual se ba i l a ins t ruyendo causa 
el Juzgado de pr imera ins tanc ia 
de Benavente; eu su conse
cuencia, encargo á los s e ñ o r e s 
Alcaldes de es taproviueia , Guar
dia c i v i l y d e m á s Agentes de m i 
autoridad procuren la busca do 
aquellas, p o n i é n d o l a s , de ser ha
bidas, j u n t a m e n t e con las per
sonas en poder de quien se e n 
cuent ren , á d i spos ic ión del Juz
gado referido, Leo.i 11 de Enero 
do 1873 .—El Gobernador, J u l i á n 
Garc í a Uivas. 

Alha jas :—On cál iz con su pa
tena y cuchar i l l a de p la ta , l i so , 
con la copa dorada, su peso de 
diez á doce onzas. 

Un copón de plata, liso, sobre
dorado por dentro, y en su cu
bier ta una cruz do peso sobre 
seis ú ocho onzas. 

Dos vinageras de p la ta , lisas, 
con las iniciales A . y t!. eu la 
cubier ta , su peso seis onzas. 

Dos olieras de p la ta , t a m b i é n 
lisas, con la i n s c r i p c i ó n do o l io 
y cr ismera en la lentejuela que 
s i rvo de tapadura, su peso de seis 
á ocho onzas. 

E X l ' O á l C l O S UMVERSAL DE 
V1E.N.V. 

Circular,—Núm. 207, 

L a Comis ión general E s p a ñ o l a , 

cons t i tu ida con el objeto de pro» 
mover la r e m i s i ó n de objetos y 
productos Nacionales á la E x p o 
s ic ión Universa l do Viona, o n 
c i rcu lar del dia 9 del co r r i en te , 
se ha servido mani les lar ino que . 
el plazo para la a d m i s i ó n do ob
jetos se Ua prorogado basta e l 15 
de Marzo p r ó x i m o . 

Esta p r ó r o g a á j u i c i o de la 
Comis ión provinc ia l c o n t r i b u i r á 
á aumentar el n ú m e r o de expo
sitores, y con objeto do qae los 
productores do la provincia puedan' 
aprovecharse do el la n i c r e í d o 
conveniente darla á conocer poc 
todos los medios que es tá t i á SU 
alcance. 

Leou y Enero 1-1 de 1S73.— 
El Presidente, J u l i á n G u r d a U i ^ 

SECCION D E POMIJNTO. 

Circular.—Núm. 20S. 
A g r i c u t l u r a Indus t r i a y Caincrcii)^ 

l 'ara fac i l i ta r las negociado--
nes encomendadas al Sr . M i n i s 
tro Plenipotenciar io de S. M . oa 
Londres con objeto de couso-
g u i r (|ue el gob ie rno (le S. A I . 
I l r i t a u i c a r e fo rme los derecl ios 
impuestos sobre los vinos eu 
t ó r m i n u s que p e r m i t a n á los de 
todas clases de nuestro pais c o n 
c u r r i r ¡i aquellos mercados , es 
de la m a y o r i i ' . i l i i l ad que los c o 
secheros v i n í c o l a s de nue . - t iu 
p rov inc ia remi tan sin t a rdanza 
al c i tado representante de S. M -
en Londres muestras de las 
pr incipales clases do v inos que 
t-e p roduzcan , con e x p r e s i ó n des 
p iuc ios comen tes y gusius de> 
trasporte hasln I n g l a t e r r a . 

Lo que de o r d e n super ior sa 
inserta en el B o l e t í n oficial pa ra 
co i ioo ' ia ieu to de los cosecheros 



v i n í c o t o s , á ñu de que procaren 
el p ron to ei'ivío de las indicadas 
mues t ras de vinos, tanto gene
rosos como de pasto, c o n t r i b u 
y e n d o de esta suerte a l p r o n t o y 
upelec ib le resultado de i a s n e -
{.'Oduciones entubindas por mies-
iro repieseniante en Londres en 

u n asunto de tai i n i p o r t i i n c i u y 
que I\R de repor t a r incalculables 
ventajas al p a í s . 

L e ó n t i de Ene ro de I S I S -
— E l G o b e r n a d o i ' , / i í ' í f l » G a r d a 
J i i v a s : 

- 2 -

t DMIMSIBICION rnoviNCHt 
D E LOS RAMOS D E F O M E N T O . 

Estadística.. 
Circular.—Núra, 209. 

La Dirección general ile Es
tadística ha reclatnailo á ntro 
4le un breve plazo los datos re
ferentes al número de aloja
mientos y bagages que en esta 
provincia se hayan facilitado a] 
ejército durante los años 1867, 
18fi8 y m9. 

Para cumplir cual corres
ponde con este servicio, con
tiene que los Ayuolamientos á 
quienes toca allegar estas noti
cias se sujeten en un todo á los 
modelos que á continuación fi-
gurai;, remitiendo uno por ca
lla año. Al propio tiempo, debo 
advertirles en cuanto á los pri
meros, ó sea el de alojamientos 
suministrados, que procurn 
consignar la suma que los re
tribuyó en cada caso, por tér
mino medio, y en cuanto á los 
segundos, ó sea el de bugages 
facilitados al ejército, espresar 
la cantidad en que se subasta
ron, si lo fueron, y dd nó, lo 
que suele abonarse por cada 
clase de bagage; y que en aque
llos pueblos en que DO se hubie
se lacililado al ejército cantidad 
alguna por los dos conceptos 
indicados, remitan, no obstante, 
en blanco á osle Gobierno di
chos .modelos; previniéndoles 
que este servicio, deberá estar 
cumplimentado dentro del tér
mino iuprescindiblc de quince 
tiias. León 8 de Enero de 1873. 
— El Gobernador, M i a n Ga rda 
Jiivas. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

GmAníraí» osfnífDosoít FRESÍPI/BSTO PünvwcHt. 
MES DF. ENP.RO DFX A SO 
Í-CO.VÓMIC.'J SE 1872 i 73. 

D i s t r i b u c i ó n rfe fonrfos p o r c a p i l u í o s ?; a r t í c u l o s para satisfacer h i f 
obliaaciones de dicho mes, formada por la C o n t a d u r í a de fondos 
provinc ia les , conforme á ¡ a p r e v e n i d o e n i a ley o r g á n i c a p rov inc i a l 
de 20 de Agosto de 1870. 

SECCION l.'—GASTOS OBiiOAToniíis. 

Capitulo l ,—Administración provincial-

Arlículo 1 ° Personal de Secrclarla. . . . 
Maleriat ilo la misma 
Personal de la Coiilailuría. . 
Art . i.' Sílfidos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales 

Capitulo / / -Car re le rus . 

A t l i.' Conslruccioo de carreteras u fn no for
man parle del plan general de¡ Gobierno 

Capítulo III .—Obras diversas. 

Unici). Subvención para auxiliar la conslruc-
cion de obras, qo i corran á cargo de los Ayuula-
mienlos 

Capítulo IV.—Otros gastos. 

Unico, Cantidades que se destinan á objetos de 
inteiés proviucial. . . . , 

Total 
por capítulos. 

Pesetas Cs. 

Arlkulos. 

Pesetas Cs. 

2 949 16 
M I 00 
¿8» 50 

322 91 41.393 2S 

Capitula I I . "Servicios generales. 

Ar t 1.» Gastos de quintas 7 ^ ' 
Art . 2.-- Gaslos de basages 
Art. • I . ' I d . de calamidades publicas.. . . . 

Capitulo V.~Instrucción pública-

Art . 1.° Junta provincial del ramo. , • • . 
Art 2 ' Subvencionó supleracnio que abona la 

provincia pora el sostenimiento del Inslitulo . 
Art. 3 * Idem para id. de la escuela normal 

de. maestros. • • , ; 
Art . A. ' Sueldo del Inspector provinci . l de 1, 

enseñanza. 

Capitulo VI-—Beneficencia. 

Art, 10 Estancias de dementes. . , • • • 
Arf 2 • Subvención ó suplemenlo que apona la 

provincia' para el soslenimiento de los hospitales. . 
Art 3 " Idem d» las Casas de Misericoidia. . . 
A r t ' 4 * Idem de las Casas de Eipósitoa, . . 
Art . '» . - Id. 4elas Caaas de MaWruidad. . . 

Capitulo VII I . - Imprev is tos . 

Unico. Para los gastos de esta clase qué puedan 
ocurrir f 

SECCION 2."—GASTOS VOLONTARIOS. 

300 
1 083 

405 21 

2.413 33 

783 33 

100 66 

1.3IÍ2 12 

3 000 • 
1 140 03 

17.607 81 
310 50 

1.041 

8.383 

3.768 5J 

23,411 13 

1.041 

1.233 

1.041 

916 

1.233 

1.041 

916 

TOTA, • • « 896 8 8 

León 9 de Enero de 1873 = E 1 Contador. Márcelei Oomingun ==V.« B . ' -
El Vice-presidtnte de la Comisión provincial. Elcuier.o Gonzulet del Palacio-
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SECCION DE FOMEflTO.-

M I I V A S . 

por providencia del día de 
l i o j ' y á pe t i c ión de D . J o s é Lo- ¡ 
renzana, como apoderado de don 
Ju l iü i i Cameildr, regis t rador de 
l a m i n a da ciYvboti denominada 
M o m i a , s i ta en t é r m i n o de Santa | 
l u c í a . A y u n t a m i e n t o de La Pola j 
de Uordon , he tenido á bien ad
m i t i r l e ia renuncia que ha hecho 
de la misma, declarando franco 
y registrable su terreno c o n ar
reg lo A la ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

L o q u e ha dispuesto se i u 
serle en eslo pe r iód ico oficial 
para conocimiento del p ú b l i c o y 
011 euiU¿jl¡ií[iaiito da lo q i w o s t á 
prevenido. L e ó n 7 de Ruero de 
1873. —131 Gobernador, Ju l iun 
( í u r c i a /Uuas. 

C a p i t a n í a general de Cas i i l i a ía 
l íc / í i .—¡S. ¡ 1 . 

El C . S. l í r i ' j sudwr Jefa de 
E . M . de la O ip iU iu iu general 
<le la Isla da Cuba me dice en 
10 del mes p r ó x i m o pasado lo 
s i g u i i ' i i l e : 

o l i x m u o . S r . : — E x i s t e en esla 
Capila ' . ia geneiul un a b o n a r ó de 
2 . i )Ü0 pesetas expedido cont ra 
\a Caja general da. U l t r a m a r 
p o r la g ra t i i i eac ion de que 
t r a ta la lay i le reemplazos 
<le 5 0 de Enero ú n IS ' ád qna 
ha conesDOiul i íUi ú los guardias 
civi les que fueron del p r imer t e r 
c i o de este E j é r c i t o , l ' a b l o Ayos 
Cabezas, Eraut i sco Solano L ó 
pez, Marce l ino Rodr iguez Gar
c í a , Francisco I l o d r i g u e z N o -
•yarro y Manuel Corona A ' c o v e n -
das; cuyo iinpoi'l.e ha sido n b o -
nailo p o r las oficinas de Hac ien 
da de esla Is la , con p o s i e i i a r i -
dad á la Ijajn def ini l iva de los 
ialeresailos en e l r e lu r ido T e r 
c io . 

Y no habiendo podido a v e r i 
guar el paradero tle dichos i n -
t l iv i i lnos por mas di l igencias 
qiife se han prac t icado a l ul'eclo, 
tengo el honor de p a r l i c i p a r l o á 
V . E . tle orden del G . S. Cap i 
t á n general r o g á n d o l e se d 'guo 
d isponer lo conveniente para 
q u e se i i i s e i t e esle escr i to en 
les Bolet ines oficiales d é l a s p ro -
t i u c i a s tle esa D i s t r i i o de su 

d igno m a n d o con e f ind icado fin, 
rogando á V . E . se s i rva avisar 
el resu lado . 

V a l l a d o l i d O d e E n e r o d e 1875. 
— U i p o l l . » 

E i a a r g o á los Sres. "Álf.áKliés 
p rocuren ave r ig i i a r si ea, sus 
respectivos Munic ip ios ex i s t e ' a l -
gnna de las personas expresa
das ó sus s e ñ a s , ei i c u y o caso 
les d a r á n coaocirmenlo de esta 
c o m u n i c a c i ó n y á este Gobierno 
de haber lo e jecutado. 

Lean 8 da Enero de 1 8 7 5 . — 
El G o b e r n a d o r , / « ¿ ¡ a » G a r c í a 
I l i v a s . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secrelnría.— Negociado 3." 

E l dia 22 del actual t e n d r á 
l u g a r ¡l las once de su m a ü a u a 
en la sala do sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , ía r ev i s ión en vis ta 
p i ib l i ca del a c u e r d ó del A y u n t a 
mien to de V i l l a m a ñ a n desesti
mando la r e c l a m a c i ó n del a r r en 
datario de arb i t r ios . U . Gregorio 
Blanco Cureses, respecto a l adeu
do del bacalao y la har ina con t ra 
e l cual so alza el interesado. 

L e ó n 14 de Enero de 1873.— 
E l Vice presidente, E l e u t e r i o G . 
del Palacio.—El Secretario, Do
m i n g o Díaz Caneja. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T i J á . 

Para proceder con ocieito á la 
roctil iciicion d r l aniilUinmiicnlD 
que ha di? servir de base al repar-
l imieulo de la cont r ibuc ión t c r i l o -
r in l del aflo económico do 187"> á 
7 4 , todos los que posuan ó a d -
iniaislren lincas en los Ayua la -
mientos ipie á cinit i i tucion se e>-
(ircsiin, proSfiitarán sus reUciiine.i 
en l a s S u c r e i a r í a * de ios inisiiio>, 
dentro del tér in ino ile 15 dias; : i i l -
v i r l i i 'ndo , qu" id qm- un lo l i iuier i ' 
le p; i raiá el perjuicio a i[ue lia va 
lugar. 

O c i i c i a . 

Vegacervera. 
Caraponai'aya. 
Villares. 
Corrillos. 
Gordaliza del Pino. 

DE IjOS J U Z G A D O S , 

v 

D . Síanuel Navas M c d u m l h t . Es-
crihanoi actuario del Juzgado 
de p n i a m i ii islnnoia de csttt 
c iudad , de Aslorga. 

\ 
Doy fi-'.íque en el incidente p ro 

movido por Maria C ix t r i l l o Gurci i i , 
vecina de est;i ciudad y en su r e -
prcsiiiilucioa el Procnrailor D . V i 
cente Mucias Lnprz, para l i t igar 
en conci 'ptu ile pobre en la i l e -

: iininda de'tereeriii de mi'jor dere
cho que propuso contra su marido 
Doiniago Silva y varios acreedores 
dt esle, ha recnido la siguiente 

Semencia.— En la ciudad de 
Aslorga ai veinte y cinco 1I0 N o 
viembre de oidiociiMitos. .-ietenta y 
dos, el Sr. i ) . Patricio Q u i i ó s , 
Jm z de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to el ¡Hciileiite proiuuviJo por M a 
ría Caslnl ln Garcia, vecina del 
Ai7nb.i l de S. André s y cu su r « -
prese.ilacion el Procurador D . V i 
cente H a c í a s López, para lit igar 
en uóHuéptü de pobre" en la de-
inanda de li.'rcería de uii j o r dere
cho que tinne piupui'sta contra su 
marii ln Dbir.ingn Silva y acreedo
res I ) . Nicolás Pei nas, Felipa Mt i r -
cíi 'gn, mayordnmi) de la rofradia 
de S. Pedro, y 1). F . a n c i W I t u r -
ruaga, vecinos de esta ciudad. 

liesullundo, que nu se imt i l i ca -
ron al ejecutado Domingo Silva 
las providencias de diez y nueve de 
Seliemlirt! de mi l odiononlos se
senta y siete y seis de Setiembre 
tic m i i ochocicnlns setenta y uno, 
eu que se le confirió traslado por 
lé rmino de seis d ías del iiieideulo 
depsbreza promovido pm- su m u 

je r la María C i s l r i l l n Gire ia . 
Cousileraiido, ipie la falta de 

notilicaciou y ci tación de las p ro 
videncias de diez y nueve da Se
tiembre de mil III;IM>:Í"UUIS sesen
ta y siete y seis del ini.-iuo mes 
de mil oeliiieientus setenta y uno 
al ileinandado Doeiingn ^ l i v . i i n 
ducen nulidad en el primo l imion to . 

Vistas las ilispusicioinvi l-gales 
de aplicación al case, '.'lefio señor 
Juez por ante mi Escribano, 

Falla; que debía de declarar y 
decía la nulas (odas las aciti i c i n -
nes desde el folio venit'.cielin. en 
adelante, repnnieudn el ínc ' . l en le 
a l estado de notilicar los jU'ovejdos 
de diez y nu'.'Ve de Setiembre de 
m i l ochocientos s í s e n l a y siete y 

seis del mismo mes de. m i l ócho-
cientos solenta y uno aLdemimla-
do Domingo Silva, debiendo 110-
li í iearse esta «enteiicia én Es t ra 
dos y hacerse públ ica por medio de 
edictos en les sitius de coslumbrc, 
insertan lose ademaS' en el l i de t in 
oficial ilu la proTÍncia, á cuyo'efec
to se libre el oportuno testimonio 
toda vez ipie el inciilenltí se sigue 
en rebeloía c m l r a los acreedores. 

Así lo p ronunc ió m a n d ó y firma 
S. S. de que yo Eseribano doy l e . 
— Patricio Qu i ró s . —Ante m i , M a -
uui ' l Navas Me l i av i l l a . 

La seuleucia insería corresponde' 
jiterabueate ÜOII la -picjobra o u e l 
expe l íente de su ruzoa, de o que 
doy fé y al que me remito . Y pa-
ra que conste eu cu iup l ímien to de 
lo mandado, pongo el presente tlSr-
timonio que l i rmo en estas cuatro 
iliinas del papel de uliitio en A s -
lorga 11 veintioclio de Noviembre 
de mi l ih'haciculos setenta y dos. 
— Manuel Navas .M".diavil¡a. 

D . Juan Manuel Duminguez, Juez 
de pr imera instancia de este 
p a r t i d o . 

Por " I presente, pr imer edicto,, 
se llama á Jorge do Lera , Dumui ' . . . 
ge Fernaiidez y Venei.cio P é r e z , 
iiataraUs y tlunvodiodos en N a -
víanos de la Vi ga, ¡.'ara ipie d ' i i l r o 
del término de nueve dia*, c o n 
tados desde la insureion de es t é 
aimncioon el Huletm nl icinl . i. o r n -
piirezcan en esle Juzgado á presur 
dec la rac ión cu causa c r in i i no l , 
apeicibido el Jorge que de 110 h a 
cerlo, le parara el perjuicio á que 
haya lugnr. 

Dado en La Bifteza á dos de 
Enere de mi l ncbccientos setenta 
y tres.—Juan Manuel 1) uninijnez, 
—Per su manila lo , MaUo Mafia 
de las l le ras . 

G i inn l iu c io i l . -Comimdui ic i i t tic la 
provinc ia de l .con. 

A . 3 X U . H O Í 0 » 
A las once de la m a ñ a n a d e l 

dia 2 0 del ac tua l , se venden eu 
p ú b l i c o remate seis monturas de 
caballus del cue rpo ; laspersonas 
que deseen interesarse en su 
c o m p r a , p o d r á n acmli i - en d i c h o 
din y l lora al pa t io del c o n v e n í a 
de S. I s i d r o en esta c iudad , d o n 
de t e n d r á lugar el expresada 
ac to . 

L e o » 12 de E i m r o d e LSTó.—•• 
El Teniente Corone l P r i m e r Je
fe, Uoníte M a c i a s y l l u e d a . 
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'ENÍÜICIAMIENTO C R i m i N A L . 

(CONTINUACIÓN.) 

A r l . 320. El Secretario del Juez 
comisionado que haya de autorizar la 
dcelaracion cx|)cdii'á la cédula prevé 
nida en el art. í l con lodas las cir-
eiinstaricios expresadas en el misino, 
y la de liahcrse de rocilrir la ileclai-a-
cion en Virtud <lo su|)licator'n), exlior-

' to ó mandíiniento'J' 
Al t. 321. Los testigos podrán ser 

citados p'ersóiialniente dolida' fueren 
habidos. 1 i ' 

Ar t . 322. 'Cuando sea 'n i^ónlo el 
exámen do un testigo, podrá eitár 
seje vcrlialmente para que compa-
rézcá'eri el acto, sin esperar á la ex
pedición de la cédula prescrita en el 
artículo í l , liaciendú constar, si» 
cihliargo; "en lóá autos el motivo do 
la urgencia. ' • ' " • ; • "' 

Tanihien podrá en igiial caso cons 
t i tuirsé él Juez instructor en el domi 
cilio de un testigo ó on el lugar en 
q u é sé 'encOhlráré pani exigirlo de 
«laráción. '• 
' ; Art : 323:' El Juez instructor podrá 
habilitar a los agentes de poliéia p i 
ra practicar las diligencias debita 
cioii verbal ó oscrila, si lo CDiisidera 

" se cóhveriienlé. 1 "" • 
Ai't. ' 324. Si el testigo no tuviere 

domicilio conocido ó se ignorase su 
páradoroí el Jiicz instructor ordená 
rá lo conveniente á los funcionarios 
de policía, i'i oficiará á la Aut'óridád 
administrativa á quien' corresponda 

'"para((úe lo averigüen y le den parte 
úe\ resultado dentro del plazo que les 
hubiese fijado. Trascurrido este pía 
zo sin haberse averiguado el parade -
ro del testigo, se publicará la cédula 
de citación en el periódico oficial del 
pueblo de la residencia del Juez y en 
su defecto en cualquiera otro que allí 
se publicare. 

Se insertará también la cédula, si 
el Juez lo estimare conveniente, en 
jos periódicos oficiales ó particulares 
do la capital do la provincia y del 
lugar donde su [ircsum i Imllursc el 
testigo y en la Gaceta de Madrid. 

En estos casos se unirá á los au
tos un ejemplar de cada periódico 
un que se hubiese publicado la ci-
(ación. 

A r t . 32$, A l presentarse á decía 
rar los testigos citados, entregarán 
al Secretario la copia de la cédula de 
citación. 

A r t . 326. Los testigos púberes 
prestarán juramento de decir todo 
lo que supieren respecto i lo que les 
fuere preguntado. 

El Juez instructor, antes de reci
bir al testigo púber el juramento, le 
instruirá de la obligación que tiene 
de ser veraz y de las penas señaladas 

para el deülo de falso testimonio cu 
causa criminal. 

A los impúberes no so les exigirá 
juramento; poroso las inslruirá tam 
bien ántes de examinarlos de laobl i 
gacion en que están de decir cuanto 
supieren sobre loque fuere objeto de 
la declaración. 

A r l . 32/ . El juramento habrá do 
pnslarseen nombre (le Dios; y si á 
eslose resistieren los testigos por ra
zón de sus creencias, lo pres ta rán 
por su honor. 

Ar t . 328. tos tes t igos 'habrán do 
declarar separada y sccrclamcntc á' 
presencia del Juez instructor y del 
Secretario. Si lo hicieren en otra lór -
ma, salvo los casos especiales seña 
lados en esta ley, será corregido dis 
cijilinariamonte el Juez instructor, á 
no sor quo incurriese en rosponsa 
bilidad criminal por la falta. 

A r t . 32'). El testigo manifestará 
primeramente su nombre, apellido, 
edad, estado y profesión; si conoce ú 
no al procesado y á las demás par
les, y si tienen con ellos parentesco, 
aduiistad ó enemistad, ó relaciones 
de cualquiera otra clase. Despuésma 

nifostará cuanto supiere por el ó r d e n 
de las preguntas que le hiciere el 
Juez instructor, expresando la razón 
do su dicho. 

Ar t . 330. Inmediatamente que 
por las manifestaciones del testigo 
constare hallarse comprendido en el 
i i r t . 311, se lo hará saber que no tío 
iie obligación de declarar en contra 
del [irociesado, pero que puede hacer
lo á su favor. 

Art . 331. En las; declaraciones 
que'se" prestaren evacuando alguna 
cita no so leerá al testigo la diligen
cia en que aquella so hubiere hecho. 

Ar t . 332. No se consignarán en la 
diligencia mas que las contestaciones 
del testigo, procurando hacerlo con 
la mayor exactitud. 

Podrá el testigo dictarlas por sí 
misino. 

El que no entendiere el idiom i es 
pañol podrá darlas y dictarlas en el 
quo conociere, sin perjuicio do que 
también se consignen traducidas al 
español por in térpre te , en la forma 
que se establecerá en el art. 330. 

A r t . 333. El Juez instructor po
drá mandar que se conduzca al tes
tigo al lugar en que hubiesen ocur
rido los hechos, y examinarlo allí 
ó poner á su presencia las cosas 
que hubieren de ser objeto de la de
claración. 

Ar t . 3 3 Í , En el caso del artículo 
anterior, si so tratare do reconocí -
michlo de cosas por el testigo, podrá 
el Juez instructor ponerlas á su pro 
seneia solas ó mezcladas con otras se
mejantes, adoptando además todas 
las medidas que su presencia le su
giera para la mayor fuerza probato
ria del reconocimiento. 

A r l . 335. No se harán al testigo 

preguntas capciosas ni sugestivas, 
ni se empicará coacción, engaño, 
promusa ni artificio alguno para obl i 
garle ó índucirio á declarar en do • 
terminado sentido. 

A r t . 330. Si el testigo no enten
diere ó no hablare en castellano, se 
nombrará un intérprete que p r e s t a r á 
á su presencia juramento de condu
cirse bien y fielmente en el desepeño 
do su cargo. 

Por su medio se harán al testigo 
las preguntas y se recibirán sus 
contestacionei. 

Ar t , 337. El intérprete será ele
gido entro los que -tuvieren título 
dé tales, si los hubiere én: el pueblo. 
En su defecto será nombrado un 
maestro del correspondiente idioma; 
y si tampoco lo hubiere,- cualquiera 
persona quo lo sopa, 

A r t . 338. Si'el testigo fuera sordo
mudo y supiere leer, sé ' l e ha r án , por 
eicrito las preguntas. Si supiere es
cribir, contestará por escrito. Y si no 
supiere lo uno i i i lo otro, se nombra 
rá un in térpre te ; por cuyo conducto 
so le harán las preguntas ó se recibi
rán sus contestaciones. 

Será nombrado intérprete unMaés-
tro titular de sordo mudos, si lo hu 
hiere en el pueblo, y en su defecto 
cualquiera quo supiere comunicarse 
con el testigo. 

El nombrado prestará juramento á 
presencia del sordo-mudo ántos de. 
comenzar á desempeñar oí cargo. 

A r t . 339. El testigo podrá leer 
por sí mismo la diligencia do su de
claración. Si no pudiere por hallarse 
en alguno de los casos comprendidos 
en los artículos 330 y 338, se la leerá 
el i iuérprele; y en los demás casos so 
la leerá el Secretario. 

El Juez instructor advert irá siem 
pro á los interesados el derecho que 
tienen de leer por sí mismos las di l i 
gencias de sus declaraciones. 

A r l . 340. Estas serán firmadas 
por el Juez instructor y por todos los 
que en ellas hubiesen intervenido, si 
supieren y pudieren hacerlo, autori • 
zándolas el Secretario. 

A r t . 341. No se consignarán en 
los autos las declaraciones de testigos 
que, según el Juez insmictor, fueren 
manifiestamente inconducentes para 
la comprobación de los hechos objeto 
del sumario. Tampoco se consignarán 
en cada declaración las manifestacio 
nes del testigo que se hallen en c' 
mismo caso. 

Pero se consignará siempre todo lo 
que pueda servir, asi de cargo como 
de descargo al procesado. 

A r t . 312. Terminada la declara
ción, el Juez hará saber al testigo la 
obligación de comparecer para decla
rar nuevamente ante el Tribunal 
compclcnte cuando se le citare para 
ello, asi como la de poner en conocí-
míenlo de dicho Juez instructor los 
cambios de domicilio que hiciere has

ta sor citado para el juicio "Mal; bajo 
apercibimiento, si no lo éiittlpliere, de 
multa de 25 á 2S0 pesetas, á no ser 
qué incurriere en res'pónsábilidad c r i 
minal por la falta. 

Estas prevenciones se harán cons
tar al final de la misma diligencia da 
la declaración. 

A r t . 3 i 3 . Ei Juez de instrucción 
al remitir el sumario al Tribunal com
petente habrá de poner en su cono
cimiento los cambios de domicilio que 
los testigos le hubiesen participado. 

t o m i s m o hará con los que solo 
participasen después que hubiese se-
mitido el sumario hasta la termina -
don de la causa. . . 

A r t . 344'. Si el testigo manifesía-
re, al hacerle la prevención referida 
en el art . '342, la imposibilidad de 
concurrir por haber de ausentarse de 
la Península, y también en el caso en 
que hubiere motivos racionalmente 
bastantes para temer su muerte d i n 
capacidad física ó intelectual antes de 
la apertura del juicio oral, el Juez ins
tructor hará-saber al reo que nombre 
Abogado en 'el ' lérmino d o ' S Í ! horas 
para quo le acompañe y aconsejé en 
el acto de recibir la declaración del 
testigo. Trascurriilb dicho té rmino , 
el Juez volverá á juramentar y á exa
minar á este á presencia del proce
sado y de su Abogado defensor, si 
concurriere, permitiendo á estos ha
cerle cuantas preguntas tengan por 
conveniente .excepto las que .el . Juez 
repeliere como manifiestamenté, i m 
pertinentes. 

En la diligencia se consignarán las 
contestaciones á estas repreguntas 
por el órden con que el testigo las h u 
biese dado. 

La diligencia será firmada por to
dos los asistentes. ¡...,' 

A r t . 348. En caso de inminente 
peligro de muerte del testigo, se p r ó • 
cederá con toda urgencia á recibirle 
su declaración en la forma expresada 
en el ar t ículo anterior, aunque el 
procesado no hubiese nombrado Abo
gado. 

A r t . 34G. No se harán tachadu
ras, enmiendas ni entrercnglqnaduras 
en las diligencias de declaración, sa l¿ 
vándose al final las cquivocacibnes 
que se hubiesen cometido. 

CAPITULO I I I . 

Del careo de los Ics l igós 'y 
p r o c e s n d o é . 

A r t . 347. Cuando los testigos ó los 
prócesados entre sí ó aquellos con es -
tos discordaren acerca de a lgún he -
cho ó de alguna circunstancia que in • 
terese en el sumario, podrá el Juez 
instructor celebrar careo entre los 
que estuvieren discordes. 

Ar t . 348. El careo se verificará 
ante el Juez instructor, leyendo el 
Secretario á los procesados ó testigos 
entre quienes tenga lugar el acto ías 



déelaracioncsqnc liuliitsnn p?a?tii(lo ) 
y prsaqnlanclo á lus testigos, después 
de l ecoriiarJe s su juramcnto y las pe. 
ñas de falso tesliinonio, si se ratifica n 
en ellas ú tienen alguna variación 
(|uc hacer. 

El Juez itfslmclor nnmfestavii en 
seguida las .contradicciones que re
sulten en dichas declaraciones, 6 in -
vitar» i los careados á que se pongan 
de acuerdo .entre sí . 

A r i . 319, El Secretario dará fe de 
todo lo que ocurriere en el acto de' 
careo,.}'de las preguntas, contesla-
cionea y reconvenciones que m ú l u a -

' mente se hieiqren los careados, asi 
'como de lo que se observare en su 
aptitud durante el acto, y firmará la 
diligencia con todos los concurrentes, 
expresando, si aíguno no lo hiciere, 
la wzon.quc para ello alegare. 

A r t . 350. El Juez instructor no 
permitirá que los careados se insulten 
ó amenacen. 

Ar t . 351. No se pract icarán careos 
sino, cuando no fuere conocido otro 

^moilu de comprobar la existencia del 
delito ó la. culpabilidad de alguno de 

. los procesados. 

T i t u l o 

DEL INFORME PBUICIAL. 

Ar t . 352. El Juez instructor orde
nará proceder al informe pericial 
cuando para conocer ó apreciar a lgún 
hecho ó circunstancia importante cu 
el sumario fueren necesarios ó con
venientes conocimientos científicos ó 
arlísticos. 

Ar t . 353. Los peritos pueden ser 
ó no titulares. 

Son peritos titulares los que tienen 
título oficial de una ciencia ó arto cu
yo ejercicio esté reglamentado por la 
Administración. 

Son peritos no titulares los que ca • 
recicudo do título oficial tienen, sin 
embargo, conocimientos ó práctica 
especiales en alguna ciencia ó arte. 

Ar t . 351. El Juez instructor se 
valdrá de peritos titulares con prefe
rencia á los que no tuvieren título 

Vodrán, sin embargo, nombrar ¿ los 
que se hallr rcn en esto último caso, 
no sólo cuando no los hubiere t i tu la
res en el lugar, sino también cuando 

¡ne cualquiera razan croyoro que 
¡muollos son m.is á propúsito para la 
mejor apreciación de los hechos. 

A r t . 355. Todo reconocimiento 
pericial üáhrá de hacerse por dos pe -
ritos. 

Se exceptúa el caso cu que no h u -
Jjiere mis de uno en e l l u g i r , y n i 
.fuero pasible esperar la lleg.idii de 
otro sin gravei i tusaveaienlai p i ra 
el curso d j l s.i n i r i o . 

A r t . 3 ¡ i i . Hl n).u'):'aiu!e'i!'i se 
ha rá saber A los psr i l 'M par m j i l iu '.1J 
o ü e i o q u e le í s i r á e i i r e ^ i d ) p j r a l 
guacil ó partera d j l J i i y i b o a las 
. )¡'.ii>liii.idi!3 prevenidis para la cita-

•-G-
cion do los testigos, reemplazándose 
la cédula original para los ol'eeios del 
art. 44 por un atestado que extende 
rá el alguacil ó portero encargado do 
la entrega. 

Art . 35". Si la urgencia del caso 
lo exigiere, podrá hacerse el llama • 
miento verbalmento de orden del 
Juez instructor, haciéndolo constar 
así en los autos; pero extendiendo 
siempre el atestado prevenido en el 
articulo anterioi' el encargado del 
cuinpliniionlo du la orden do llama
miento. 

Ar t . 358. líádio podrá negarse á 
acudir al llamamiento del Juez ins
tructor para desempeñar un servicio 
pericial si no estuviere legít imamente 
impedido. 

En esto caso deberá ponerlo en co
nocimiento del Juez instructor en el 
acto de recibir el nomliramicnlo para 
que se provea á lo que haya lugar. 

Ar t . 35». Elperitoque, sin alegar 
excusa fundada, dejare de acudir al 
llamamiento del Juez ó se negare á 
prestar el informe, incurr i rá en las 
responsabilidades señaladas para los 
testigos en o! art. 312. 

Ar t . 360. No podrán prestar i n 
forme pericial acerca del delito, cual
quiera que sea la persona ofendida, 
los que según el art. 311 no estén 
obligados á declarar como testigos. 

El perito que hallándose compren • 
dido en alguno de los casos de dicho 
artículo prestase el informe sin poner 
antes osla «frrGtuil&ivi» «ii •. ' . c i 
miento del Juez instructor que lo hu
biese nombrado inri irr irá on la mulla 
de 25 á 250 péselas, á no ser que el 
hecho diese lugar á responsabilidad 

criminal. 
A r t . 361. í.os que prestaren i n 

formo como peritos en vir tud de orden 
judicial tendrán derecho á reclamar 
los honorarios ó indemnizaciones que 
fueren justas, si no tuvieren en con
cepto do tales peritos retr ibución fija 
satisfecha por el Estado, por la pro 
vinciaó por el Municipio. 

Ar t . 362. Hecho el nombramiento 
de peritos, se notitirar-i inmediata
mente, asi al actor particular si lo 
hubiere, como al procesado si eslu -
viere á disposición del Juez instruc 
tor. 

Ar t . 363. Si el reconncim'ento é 
•informepericial pudiere tener lugar 
de nuevo en el juicio oral, los peritos 
nombrados, no podrán ser recusados 
por las partes. 

Art 3 0 Í . Si el rcconoeimieiito no 
pudiere reproducirse por cualquiera 
causa en u! juicio oral, los peritos 
nombrado-s pudran sor recusados por 
las purlcü. 

Ar t . 305. Son causa de recusación 
de peritos: 

1. " El paronlcsco do consanguini • 
dad ó do afinidad dentro del cuarto 
;.'ra.lo eoii el querellante ó con el reo. 

2. " El interés directo ó indirecto 
en la causa ó en otra semejante. 

3." La amistad ínt ima óenemis tad 
manifiesta. 

Ar t . 306. El actor ó el procesado 
que intentare recusar el perito ó pe
ritos nombrados por el Juez instruc
tor deberá hacerlo por escrilo án les 
de empezar la diligencia pericial, ex
presando lo causa de la recusación y 
la prueba testifical que ofreciere, y 
acompañando la documental que tu
viere. 

Parala presentación de esto es
crito no será obligatorio para el pro
cesado valerse de Procurador. 

Ar t . 307. El Juez instructor sin 
levantar mano examinará los docu 
mentos que produjere ei recusante, y 
"irá á los lestigos que presentare en 
el acto, resolviendo lo que estime 
justo respecto de la reculación. 

Si hubiere lugar á ella, suspendo 
rá el aelo pericial por el tiempo ex 
Ir.ctamcnte necesario para nombrar 
el perito que hubiere de sustituir 
al recusado, hacérselo saber y cons 
tituirse el nombrado en el lugar cor
respondiente. 

Si no la admitiere, se procederá 
como si no se hubiese usado de la la 
cuitad de recusar, 

Ar t . 3fiS. En el caso del art. 3 6 ¡ , 
el querellante tendrá derecho á nom
brar ¡i su costa un perito que ín ter 
venga en el acto pericial. 

El misino derecho tendrá el pro 
cesado. 

Si to< querellantes ó los procesados 
lueseu varios, se pondrá respectiva 
mente de acuerdo entre si para hacer 
el noinbramienlo. 

lisios peritos deberán ser titulares, 
á no ser que no los hubiere de esta 
clase en la c'rcunscripeion. on cuyo 
caso podrán ser nombrados sin t í 
tulo. 

Ar t . 360. Si las parles hiciesen 
uso de la facultad .que se les concede 
en el artieuio anterior, manifestarán 
al Juez instructor el nombre del pe-
r i lo , y ofrecerán al hacer osla mani
festación los eomprolKinlcs de tener 
la cualidad de tal perito la persona 
designada. 

Eu n ingún caso podrá hacer uso 
de didia facultad después de empe
zada la operación de reconoaimiento, 

A r t . 370. El Juez instructor re
solverá sobre la udmisiou de dicho. 
peritos en la Inrma determinada en 
el art. 037 para las .recusaciones. 

Art . 371. Antes de darse princi 
pió ul acto pericial, lodos los peritos, 
así los nombrados por el Juez .ins • 
Irucuir como los que lo hubieron si -
do por (asparles, pres ta rán juramen
to, cunforme al art. 327, de proceder 
bien y fielmenle en sus operae iones, 
y de no proponerse otro l iu m is que 
el de descubrir y declararla verdad. 

Art . 372. El Juez instructor ma
nifestará cía1 a y determinadamente 
á los peritos el objeto de su informe. 

Esla nianifcsíacion se hará vcrbal-

mente ó por escrito, haciéndola cons
tar en el sumario on ambos casos. 

A l t . 373. Al acto pericial podrán 
concurrir en el caso del ar l . 364 el que-
l ellante si lo hubiere, con su represen-
lacion y el prncesadn con la suya, aun 
manda esluviero preso, en cuyo caso 
adoptará el Juez ¡nstruclor las precau
ciones oporlunos. 

Ai t. 374. El acto per cial será pie-
siiliilo por el Juez ¡nslrucliir, ó en vír-
Iml lie su dtilegacion. si hiere el de Ins-
Irnecion, por el Juez municipal Poiliú 
lambirn delegar en el caso del ar l . 233 
en un ruucioiiano de pulióla judicial. 

Asistir"! siempre el Secretario que 
aclu.iru en lu causa. 

A r l , 375 El informe pericial com • 
premíela, si fu^re posible: 

1. * l i ui desoíipcion de la perdona 6 
cusa i|U<J deba sur objeto del mismo, en 
c! i'sunlu ó del inoilu en que se Iwllnre. 

E-la dejeripcion sera reibcluda por 
ol SecrcUiio al diclode de los peritos y 
su.K.rila por tollos los eunciirrenles. 

2. " Una relación delallada de todas 
las operaciones practicadas por lus pe-
rilus y de su resultado. 

Esla relación se redaclará y autoriza
rá en la omina forma qnt) la desciipciiin 
á que se refiero el uúniero anlerior. 

3. ° Lis eonclusimies que on vista 
de tales datos forinuiaren los peril».-^ 
conformu á los principios y reglas do 
su ciencia ó arle. 

P.ira esto prescindirán de hipótesis 
eieiitüicas y de teorías mi demostra
das, cnneretániliise a ennsignar su; 
ron:Uisioncs ron.arreglo a las .verdades 
iiiviiiiliovei'lidjs, ó ú In inénos jjriieral • 
mente aceptadas. 

Art . 376 . Lis pides que asistieren 
á las uiieradunes ó reeonncimieiUua 
pulirán liicer á lus peritos las observa
ciones i|ue eslimaieii cenveménli'd, li i -
eiéndnso eonstar tudas en la d ü ^ i i c i >, 

Art. 377. liedlo el reconocumento 
poiíráa lus peritos, si lo pidieren, ret i
rarse par el lieuijio absulutameiite pre
ciso al sitio que el Juez ¡nsliuclor les 
señalará para deliberar y red.jctar ¡as 
c.iiielusioues. 

A i l . 378. Si lus peritos necesilaren 
•lesi'-ans». el Jui'7. de «vlniixion ó el 
fiine.ioi'.ai¡o que lo represente podra 
cuneeilerles para ello el liempo nece
sario. 

También po Irá suspender la ddi¡,'en-
cia h ista otra hura íi i-.tio dia cpau do lo 
exigiere su nalurali-za.. , 

En este caso el Jaez do instniccio i . 
ó quien lu représenle, ailuptara todas 
IJS prerauciimes convenientes para l iv i -
tar cualquiur alleraciun en la materia de 
la diliícrxia perivi j l . 

{Se c o n l í m i a r á . J 

d! J'jsr C. RflÍGil*, t i PlaleriiK 


